
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

 
 
 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 18:06 horas del día 31 de Julio del 2008, previa 
convocatoria enviada por la Regidora Laura Patricia Cortés Sahagún en su calidad de Presidenta, a los 
integrantes del Consejo de Participación Social en la Educación para el Municipio, se reunieron en el Salón 
anexo al de sesiones, ubicado en el Palacio Municipal de Guadalajara, Jalisco, los Consejeros que firman al 
final de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó bajo el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------------------------- 
1.- Registro de asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Bienvenida y declaratoria del quórum legal.------------------------------------------------------------------------ 
3.- Aprobación del Orden del Día.---------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Informe de Escuela Segura 2007-2008.----------------------------------------------------------------------------- 
5.- Puntos Varios---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez realizado el registro de asistencia, la Presidenta del Consejo, Regidora Laura Patricia Cortés 
Sahagún, dio un saludo de bienvenida los presentes, informando que existe quórum legal toda vez que se 
encuentran presentes 10 consejeros, para llevar a cabo los trabajos correspondientes a la sexta sesión 
ordinaria, quedando desahogados los puntos No. 1 y 2. --------------------------------------------------  
A continuación, para el desahogo del punto No. 3, La Presidenta del Consejo, Regidora Laura Patricia 
Cortés Sahagún dio lectura a la propuesta de orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de 
votos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el siguiente punto No. 4, el Secretario Técnico cedió el uso de la voz al Lic. Christian Gutiérrez Topete, 
Coordinador del Programa Escuela Segura, en el Municipio de Guadalajara, quien presentó el informe de 
actividades llevadas a cabo en el ciclo escolar 2007-2008, por parte de las diferentes dependencias y 
organismos públicos municipales que participan en el Programa Escuela Segura, en los planteles 
educativos integrados. Se anexa dicho informe a la presente acta.------------------------------------------------- 
Una vez expuesto lo anterior, el Lic. Gutiérrez señaló que derivado de las propuestas que se presentaron 
en el Panel denominado Escuela Segura, promovido por el Regidor Salvador Caro Cabrera, Presidente de 
la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, en breve, se instalará una mesa de trabajo desprendida del 
Consejo de Participación Social en la educación, misma que, apuntó, buscará dar un soporte teórico al 
Programa Escuela Segura, aterrizado a la realidad del municipio de Guadalajara. Finalmente en cuanto al 
tema, el Lic. Enrique Rubio informó que para el próximo ciclo escolar se prevé renovar el Catálogo de 
Servicios que las dependencias del ayuntamiento elaboraron, a fin de ponerlo a consideración 
posteriormente a los Directores de los planteles integrados al Programa Escuela Segura. ---------------------  
En el desahogo del punto No. 5, El Mtro. José Antonio Cabello informó que en días pasados el Alcalde 
sostuvo una reunión con los Directores y Jefes de Departamento de la Dirección General de Educación, en 
donde propuso privilegiar la educación ciudadana en los diferentes programas y acciones de la Dirección 
General de Educación, a través de la implementación de un Programa de Pedagogía Urbana. Por tal 
motivo, señaló, será necesario diseñar proyectos de educación ciudadana, de educación popular, con 
carácter o contenidos lúdicos, en congruencia con la Carta de Ciudades Educadoras. Indicó que para ese 
efecto, se estará proponiendo próximamente a la Mesa del Consejo denominada Guadalajara, Ciudad 
Educadora, un Programa de Pedagogía Urbana, que responda a las inquietudes planteadas por el Alcalde. 
Señaló que para la elaboración del documento antes citado, es muy importante la participación de los 
consejeros e invitados del Consejo, por lo que invitó a los presentes a que participen en idear, madurar y 
proponer algún proyecto que cumpla con las características antes citadas. Agregó que, preferentemente, 
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las propuestas de proyectos sean con contenidos lúdicos y abordando alguno de los temas prioritarios 
para el Ayuntamiento, tales como la movilidad no motorizada, el deporte, el medio ambiente, así como 
cualquier otro que contribuya a la formación cívica y ética. --------------------------------------------------------- 
Al respecto, el Ing. Guillermo de la Torre hizo destacó la importancia de la educación ambiental, así como 
la necesidad de crear una banda de música con jóvenes y así involucrar a la sociedad. ------------------------ 
El Lic. Enrique Rubio comentó que la elaboración del Programa de Pedagogía Urbana, es una buena 
oportunidad para presentar proyectos, toda vez que en ocasiones anteriores se han recibido propuestas, 
pero desgraciadamente no se ha tenido los recursos suficientes para instrumentar las acciones. ------------  
Con relación a la propuesta del Ing. De la Torre, el Mtro. José Antonio Cabello señaló que desde luego, las 
propuestas también pueden ser en materia cultural, siempre que sean de contenido lúdico; indicó además 
que a finales del mes de Junio, se puso en marcha en coordinación con la Secretaría de Cultura, la 
integración de una orquesta juvenil, en el Centro de Educación Popular Lomas del Paraíso.------------------- 
En otro asunto, el consejero Alan Vladimir Gómez, mencionó que no ha asistido la Regidora de Cultura al 
Consejo, a lo cual el Lic. Enrique Rubio señaló que por acuerdo del propio Consejo, se le ha venido 
invitando a las sesiones, aclarando que reglamentariamente no forma parte del órgano colegiado. --------- 
Para finalizar el Mtro. José Antonio Cabello Gil informó que la Dirección de Medio ambiente y ecología está 
ofreciendo 1,000. Botes de basura como parte de los esfuerzos para que las escuelas se pongan a tono 
con la norma que está aprobada y que entra en vigor en el mes de Septiembre.-------------------------------- 

 
Habiendo agotado los puntos previstos en el orden del día, se dio por concluida la sesión, levantándose la 
presente Acta, siendo las 19:30 horas del día en que se actúa, por lo que previa lectura que se dio, se 
firma la misma de conformidad, por parte de los integrantes del Consejo. --------------------------------------- 
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PRESIDENTA DEL CONSEJO 

 
 
 
 
 
 

REGIDORA LAURA PATRICIA CORTÉS SAHAGÚN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
DEPORTES Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

 
 
  
 
 

REGIDOR LUIS ALBERTO REYES MUNGUÍA 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ ANTONIO CABELLO GIL 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
 
 
 

LIC. ENRIQUE RUBIO LEÓN  
REPRESENTANTE DE LOS CONSEJOS 

ESCOLARES 
 
 
 
 

DR. DANIEL ESTEBAN RODRÍGUEZ AGUILAR 

REPRESENTANTE DE LOS CONSEJOS 
ESCOLARES 

 
 
 
 

PROFA. KARINA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ  
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REPRESENTANTE DE LOS DIRECTORES 
 
 
 
                                                                  

MTRO. GERARDO DE JESUS DÁVILA DE LEÓN 

REPRESENTANTE DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES 

 
 

 
MARIA ELENA CHÁVEZ VILLEGAS 

REPRESENTANTE DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

 
 
 
 

LIC. DENIS VELÁZQUEZ LÓPEZ 

REPRESENTANTE DE PADRES DE FAMILIA 
 
 
 
 
 

LIC. CONSUELO MENDOZA GARCIA  
 
 
  
 
La presente hoja de firmas es la número 03, correspondiente al Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo de Participación Social 
en la Educación para el Municipio de Guadalajara, celebrada en fecha 31 de Julio del 2008. 


